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CIONES SOCIALES QUE HACEN REINHARD BDECHER 

  

o _HELD:, POR SUS-PROPIOS DERECHOS Y COMO MAN 

DATAR IO DE LOS -CONYUGES REINHARDO BOECKER 

  

GAST Y MARTA ELENA LEE DE BOECKER, Y DE 

LOS CONYUGES ROLAND BOECKER GAST Y HILKE 

          

ea RUMME DE BOECHER 7 SEÑORA ELIZAGETH GAST 

AN -DE BOEGRER POR: SUS PROPIOS DERECHOS Y COMO 
e : - 1 : 

Bs TUN PANDATARIA DE LOS SEÑORES GUNTHER BOECHER 

% NS 2 HELD_Y HANSOTTO BOECKER GAST , Y TAMBIEN 

  

- COMO MANDATARIA DE LA COMPAÑIA PROMCO C. 

  

LTOA., A FAVOR DE LOS SEÑORES DANIEL JIME- 

  

e 

CN ¿ NEZ_DE ARECHAGA , JORGE DELGER: MAGNAND Y 

< A ! : JOSE SUÑIGA VASQUEZ . -.-..-. .=..». o 

En la ciudad: de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas 

    

República del Ecuador , e los veinte y ocho días del mes de - 

  

Octubre de mi] novecientos noventa y una , ente mí , Abogado 

  

JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO , Noturio Vigésimo de reste Cantón , 

  

N  COMPATECEN lus - Siguientes persones ; Por una parte y eN 

  

culidad de CEDENTES , el señor Ingeniero” REINHARD  BOEBER 

  

HELD., de estedo civil cusado , . de. nacionalidad alemana, 

entendido en - el idioma xcestellano , domiciliado en la ciud 

de Quito , de tránsito por este Cuntón , el mismo que 

  

comparece por sus propies derechos y como mandatario de las 

17 eényuges ROLAND BOECKER ,GAST y MARTA ELENA LEE DE BOECKER, .. 
0 

y de' los. cónyuges ROLAND BOECKER GAST y HILKE KRUMPME 

  

DE HÍBOELKER , - conforme consta de los respectivos poderes 
es 

  

os e Tas, Pd e 
a , : nos
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"ELIZABETH - GAST DE BOECKER , de estudo civil casada , de ¡WA O 5 o 
  

profesión ejecutiva , de nacionalidad alemuna entendida en 

el idioma castellano, domíciliada. en la ciudad de Quito, de 

  

o - tránsito por este Cantón .,. la mísma que comparece por sus pro- A 

  

0% pios derechas” y como mundataría de los señores GUNTHER BOELHKER 
RS 

HELD y. HANSQTTU BOECKER GAST -, y también como Gerente y repre 
A 5 5 A A E 5 

  

- sentante legal de la compañía , PROMCO U. LTDA., conforme consta 

  

del respectiva poder , nombramiento y copia del Acta de Junta 

  

—Generul de Spcias de la referida compañía , que se acompaña co- 

  

. Ma documentga. habilitantes -Yy que Se mandan € agregar a este in 

  

- . trumento ; y , pOr otra parte «¿EN Calidad de CESIONARIOS los 

señores doctor DANIEL JIMENEZ DE ARECHAGA , de estado civil , 
(a 5 5 5 A o o rr tin 

    

.divgrciado-, veterinario ».de nacionalidad uruguaya , domicilisdo 
sn 

      

en esta clugad , por sus propios derechos; Doctor Jorge Delger 
  

  

Magnano, de estado civil soltero, de profesión Veterinario , 

  

de nacionalidad uruguaya :, domiciliado en este ciudad”, por sus 

  

«propios derechos ; y, el:señor JOSE SUÑIGA VASQUEZ :*, de estado 
  

  

«civil cusada, de profesión: Edecutiva , de- nacionalidad ecua 

  

 toriunse - , dpmiciliado en este ciudad , por sus propios dere- 

“ chos .- También comparecen' las señoras doctor ROSALBA PAJARO 

  

«DE ECHEVERRÍA, de estado civil casada, Abogada , de nacionali 
7 

dad colombiana, «domiciliada en Quito , de: tránsito por est 

    

ciudad , como .mandateria de las señoras LIZA RITZEL y PERLA 

  

- BERMUDEZ , gányuges de los señores GUNTHER BOECKER HELO y HANS, 

  

TTO BOECHER 'GAST*, respectivamente , CONForme conste del res - 

  

pectivo podar -que se acompaña como documento habilitante.- Los 

  

comparecientes son mayores de edeadizcon capacidad civil sufi - 
A PP A 
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L 
ciente: y necesaria para obligarse y contrater , 8 quienes de 

. conocer doy fé . -+:.Bien instruídos.en el objeto y resultados 

   
   
     

   

  

. -de-este escriture públice de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

a la que proceden libre y voluntariemente , pera que la otorgue 

me presentan le minuta que es del tenor siguiente : "SEÑOR 

    

NO TAR.10:<: Enel Regístro de escritures públicas e su 

  

cargo , Sírvase incorporar una por la cual conste la Cesión 

yÍ0: trangferencia de participaciones sociales de la Compañía 

    

”., OROMARISCO.C.: LTDA., que se determine el.tenor de las siguien - 

  

'tes claúgulas coP.AIGME RA 2. 01 INTERVINIENTES .. - Inter - 

  

- 

c>"vienenien lel:otorgamiento:de:la:: presente escritura pública , 

  

, ¿ las ¡siguigntes PETaONaS naturales y jurídicas. : ¡Por una parte, 
¡q _]>—_ zz A 

en» calidgd.de CEDENTES ': a)-El..Ingeniero REINHARD, BOECKER : 

  

| 
io HELD:) cagado :,:elemán?, :domiciliedo:en Quito , por:sus pro - 

  

ni y pios dereghos:y.coqmo :mendeterio:.:de los cónyuges REINHARD BUE 

“' GKER:GAST y-MARTA ELENA SÍLEE» DE.BOEGKER ; y :, de Jos .cónyuge 

    

«als ROLAND -BQECHKER GAST: y, HILKE : MRUMPME DE.BOECHER ;. b ).La seño 

+ + rg :«ELIZABETH, GAST DE BUECKER , ceseda , alemana , domiciliada 

      

¿en Quito. y + por sue propios. derechos y.como mandatario de los 

  

y Zuuiseñores: GUNTHER BOECKER:HELD y«HANSOTTO. BOELKER GAST. y tem - 

  

Ci bién. comg Gerente y representante legal de la compañía PROMCO 

  

53CyLTDA;, debidamente' autorizadas: para'comparecer en pate CON 
A A | 

+1: ¿traeto:conforme conste; de la copia del ecte de Junta General 

  

* ".de Socies--de- este compañía ¡'en. sesión de diez de Septiem - 

> bre de m1] novecientos noventa y UNO ., que, se egrega ; Y » POr 

    

£-% o. otra parte", -en celidad de CESIONARIOS ;'El Doctor DANIEL JI- 

MENEZ DE. ARECHAGA ,. divorciado , uruguayo , domiciliado en 

  

e Guayaquil ;'el .Ductor JORGE DELGER MAGNANO , soltero ., urugua-
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: Yyo_, domiciliado en Guayaquil-;' y, el señor JOSE .SUÑIGA VAS- 

| QUEZ ., cesado. , ecustoliano-:, domiciliado en Guays8quil .- Com 

  

     
   

    
     
    

    

   

   

   

    

parece. además , la Doctora ROSALBA ¡PAJARO DE ECHEVERRIA , ca- 

    

- Sada , colombiana , domiciliada en Quita , como mendataria de 

  

las señores LIZA RITZEL -.y PERLA BERMUDEZ ., cónyuges de los 

  

3señores GUNTHER BOECKER HELD.y HANSOTTO BOECKER .GAST, res -|: 

    

.  peotivamente y pBr8 los fines que se señalen más ade lante .- 

  

* 

. Se agregas copia de los poder y nombramientos que acreditan 

y, "les representaciones indicades. (SEGUNDA : ANTECEDEN - 

+ TES+.- (a )La Compañía de Responsabilidad Limitada "UROMARIS- 

    

: CO". C. LTDA. --,: quedó “aprobada :su' constitución de scuerdo a 

  

Ñ la resolución «número ochenta y siete - dos - dos - uno, 

: que otorgó -la' Super-Intendencia de Compañíes y elevada a 

  

- .escriture. pública ante la Notaría”. Tercere del : Gantón Macha- 

    

la - Abogada + Betty Gólvez: Espinoza ,. con fecha veinte y siet 

| y. 2 de ¿Mayo de ¡mil novecientos ochenta y siete e ¿inscrita en 

      

E o Registro Mercantil de Machala. ,. bajo el rubro. Libro de In- 

  

| '->+dustriíaeles'con el «número «veintidos 'y enutada en el Reperto+ 
  

  

- "yio' bajo el número *'trescientos:,; el: primera de Julio de 

= ' « xmil -novecientos-. ochente : y: siete ; b').Le Junte General del 

e Socios de OROMARISCO *C. LTDA:, "en: sesión Celebrada. el díaj 

  

+ Martes diez-y. simte:de-Énero.de mil novecientos ochenta y 

    

nueve , Pesolvió cpambier: el domicilio principal de la com -| 
A NN A A 

peñíe , aumentar el capital” social , recibir ¿un aporte en A 
to. 

' “especies y reformas (sus estetutos , según escritura públical 

» -ante la" Notería Vigésima Séptima del.Cantón Guayaquil , Abo- 

  

gada “Katia Murriete 'WONg';'de'fecha once de mayo de mil 

novecientos. ochenta y Nueve e. inscrita en el Registro Mercenti 
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ot 

del.Cantón Guayaquil el ocho. de Septiembre de mil novecientos 

ochenta y nueve ; C0.0)El capitál actual de le Compañía ORO- 

MARISCO RL. LTDA., es de cincuenta. millones de sucres dividi 

  

do: en cincuenta mil” participaciones sociales de un mil su - 

  

“cres. cada uNa , estexdo dividido de la siguiente manera: El 
(AA AAA A A A A O A A 

- ¡Befior. REINHARO ¡BOECKER HELD:con . veintisiete míl doscientos 

1 

  

nr 

  

cincuenta participaciones sociales de un mil sucres Cade uNa; 

  

el señor REINHARD BOECKER GAST.«con cuatro mil quinientos 

  

cincuenta “participeciones sociales de un míl sucres cada una 

  

¿el señor ROLAND, BUECKER -GAST. con cuetro mil quinientos cincuen 

ta participaciones sociales. de un mil sucres ceda una; el se- 

  

| ñor..GUNTHER BOECKER HELD con. cuatro: mil quinientos cincuenta 
AQ A o 

- participapiones .sociales de un mil  sucres cada una ; el se 

    

" 2£:con: cuetrá mil quinientos. .cincuenta. participaciones sociales 

  

for HANSOTTO BOECHER: GAST conccuatro.míl quinientos cincuenta 
  

 toja participafriones sociales: de un) mál sucres ceda una; y la Com- 

  

o coc pañía PROMCO-C.:LTDA., debidamente .representeda por Bu Geren- 

  

«te” y. representente' legel señore ELIZABETH GAST DE 'BOECHKER : 

    

  

de. UN mil sucres ceda Una. +) TERCERA: Ls señora ELIZA- 

ip 

a 

"BETH  GAST DE“ BOECKER |, interviene por sus propios derechos y 
AAA AAA NANA 

  

7 -+ por: los que: le 'COrresponden en 'le socieded conyugal que tíenh 
a 

. Formada gon, Su, cónyuge, el Ingeniera. REINHARD .BOECKER HELD; 

  

a po 

c".Jes señorgs Marte Elena Len y HILKE-. KRUMME , representadas 

    

pe 

? 
i 

per su mandatario el Ingeniero ' Reinhard: Borcker Held , por 

  

Ue. 

+ 

y . 

A 

-< .Jas- «dereghos- que le corresponden -en la socieded conyugal fork 
(A o A A A A AAA AA A A PA AA A AAA A AN A ANA A A A A A A 

-. mada» «con sus cónyuges .Reinhard Boecker Gast y Roland Boecker 

  

si 

Gest ,. respectivamente; las señores liza Ritzel y Perla Ber - 
¡e ¡A ¿TTD 

múdez , representadas por-su mandataria la Doctora Rosalba 

  

I
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to 

17 

ur 

"¡Pejaro. :de Echeverria , por los derechos que lesa? corresponden 

  

- EN la sociedad” conyugal: : formada CON Sus cónyuges GUNTHER 
A A e 

BOEBHKER * HELDy HANSOTTO BOECKER*GAST ,-en su - orden , dan su 
qq q A -PE-zzm A AAA AAA AAA A ANN A ANNAN NN AA ANA AA NA A A A A A A A A | 

-—  Pxpreso consentimiento para la cesión. de paerticipeciones que 
¡A AAA A PXXN[[PIX[N[N[A XXI X[NAAN[N[NAA[N[X[XN[NIÓA[X[X[XÓ[X[NÓN [XANAX [NA A [AN [€ trama 

  

:por el presente instrumento': efectúan “sus mencionados cónyuges + 

  

+. EN los términos' que queden señalados. “C:U AR TA: DE TRANSFE 

  

RENCIA Y/O ¿CESION ,- Los comparecientes” CONVÍeNen eN SuUBscri - 

  

y bir: , como:en efecto |. suscriben .., “Ja presente escritura pública      
 f... de Cesión de-Participacioyes de. gocios'; dele, compañía OROMA     

. RISCO Ci. LTDA; en' los siguientes ¡términos !: El socio' de la 

  

“"Compañíe,: Ingeniero 'REINHARD BOECKER HELDi;.cedá. y trensfiere a 

  

Favor del. señor ¿¿Daptor :: JORGE DELGER -. MAGNANO , ¿quince mil 

  

cuatrocientos .partioipaciones de un.mil sucres cada una ; tota 

  

o quifce:millones cuatrocientos: mil. sucres ; y:a favor del señor 

  

JOSE ¡SUÑIGA: VASQUEZ *,loncemil ochocientos cincuentá. participa 

    

> clones» de: un mil: sueres cadá'une ,-totel.once milloñes ocho - 

  

. Cientos. cincuenta; m¿1 sucres ; elísocio. de la compañía: , Inge- 

  

2 niero : REINHARO :: BUECKER-GAST..,: por-:medio:de su mandatarío el 

  

+ Ingeniero: REINHARD “BOECKER'HELD Y, cede y transfiere a favor de 

  

., Señor JOSE, SUÑIGA VABQUEZ-, cuetro mil quinientos cincuenta 

  

- - participaciones >: de un¡mid sucres cada, una: , total cuatro millo 

  

ve 

nes quinientos cinciénta millducres ¡"el socío de la compañía, 

  

señor ROLAND BOECKER GAST », por medio de.su measdetario: Ingenie 
PR 

REINHARD BOECHBER, HELQ; cede y: transfiere. a favor del señor JOS 

    

. Vo. . 

-— SUÑIGA'VASQUEZ , cuatro mil. quivientos cincuenta participacione 

de uN mil. sucres. cada uNa, y totel cuatro. millones quinientos 

  

15 Cincuenta mil sucres ; la Compañíe:PROMCO LC. LTDA., cede y 

  

transfiere a favor. del señor JOSE SUÑIGA-VASQUEZ cuatro mil 
¿[5 5 A A NARA 
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LL 
quinientos cincrenta participaciones de un mil sucres cuda una, ta- A    

      

   

    

   

tal cuatro millones quinientos cincuenta mil sucres; el señor GUN= 

    

THER BOECKER HELD, por. medio de su mandataria la señora ELIZABETH 

  

GAST DE BOECHER , cede y transfiere a favor del Doctor DANIEL JIMENEZ 

DE ARECHAGA , cuatra mil quinientos cincuenta participaciones de ur 

  

mil sucres ceda uNa, totel cuetro «millones quinierytos cincuenta 
  

  

mil sucres; y, el señor HANSOTTO BOENCKER GAST, por medío de su ma 

  

deteria la señora ELIZABETH GAST DE BOECKER , cede. y trenafisre b 

  

favor del Doctop' DANIEL JIMENEZ: DE ARECHAGA, cuátro mil quiniestos 

  

. Gincuenta participaciones de un mil Ssucres.cede una, total cuatro 

  

. millones quinientos cincuenta mil.sucres. Q U.I N-T A: DE ALEPTA - 

  

CION.-'Los'cesipnarios, Doctor-DANIEL' JIMENEZ DE ARECHAGA, Doctor 

  

- JORGE -DELGER MABNANO y JOSE SUÑIGA VASQUEZ, dcepten la cesión de 

  

participaciones. que antecede por ser en Seguridad de sus intereses 
  

  

Le cesión:se efectúa.sín reserva y con todos los. derechos .que co - 
  

  

v; 

TI*PSpoNnden a lás participeciones.cedidas..Usted, señor. Notario ugr 

_geré las demás claúsules: de. estilo, pare la perfecta validez de .es 

ta escritura pública de Cesión y/o Trensferencia de Participaciones 

  

cuidando de insertar al Protocolo los siguientes documentos; 8) 

Nombremiento del ¡Gerente General de la Compañía PROMCO Lv. LTDA.,; 

    

b) Certificado del Presideñte de la Compañíe OROMARISCO C. Ltda., 
q€qE AAA AAA qq AAA AAA qq AAA AAA AAA A A AAAq< A qq 

quien subroga 81 Gerente General y actúa como representante legal 

  

de la Compañía; en el cual certifica lo que textuelmente se aprobó 

en el Acta de Junta Generel CON fecha díez y nueve de Septiem 
A e 5 5 1 5 O 5 5 

: . ! . 

  

bre de míl novecientos NOven ta y una .- E) 

  

.. Certificado de la Gerente de la Compañía PROMCO C. LTDA., como re- 

- presentente legul; en el cuál certifica lo que textualmente se apr 

  

bó en el Acta de Junta Genersl, con fecha diez de Septiembre de mi 
Lo 

 



novecientos noventa y UNO; d) Les respectives eutorización de inver 

- sión extranjera directa concedida por el Ministerio de Industrias 

    

Comercio, Integración y. Pesca a favor de los cesionorios de neciona 

  

Jlídad uruguaya Doctor DANIEL JIMENEZ DE ARECHAGA y Doctor JORGE DEL 

    

” GER MAGNAND. Esta escritura de cesión se sentará razón. al: margen de 

  

la inscripción referente a: la constitución de la sociedad, esí como 
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28 

al. margen de la matríz de la escritura de constitución en el respec 

  

tivo Protocolo del Noterio. (firmedo),Doctor José Milton Suñiga 

  

¿Leon Registro del; folegío.de Abogados.-Número dos .mál cuatrocientos 

  

veinte y CÍNCO¿- (Hasta"aquí la minuta)”, -' Queda agregado los nombr 

- mientos y demás documentos pertinentes. Para el otorgamiento de la 

    

presente, escritura se observaron todos los preceptos legules del ca 

  

| -s0; Y, leída que Fué la presente escritura,de principio a Fín y En 

    

.Blta voz, por;mí el Notario a :.los, comparecientes, estos la aprueban 

  

se afirman. y :ratificen en.ella, firmando para constencie en unidad 

- de ecto conmigo,.el Notario de. todo lo cual. DOY FE.- Enmendadas: MAR=— 

  

  

«TA-coN capacidad chvi1-Dactor-ARECHAGA-Ve le .- 

    

  

Dr. DANIEL JÍMENEZ DE ARECHAGA : 

Pes. 8121402 

  

C. 1., 170635261 2 

   

Pas. 8110369 

Nx 

¡ITA alla 
>? ELIZABETH GAST DE BUECHER 

«Dr. JORGE DELGER MAGNANOU 

  

    

    

Col. 170699770-5 

AB. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO VIGESIMO 

  

ES FIEL FOTO- 

       



l. ca po ' bo : ; 

a NOTARIA VIGESIMO NOVENA 
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. PODER GENERAL 4, En lo ciudad de San- 

6 | , - Francisco de Quito ,- 

7 OTORGADO POR 3 EL Capital de la Repúbli 

8 “a INGENIERO 'REINHA | ca del Ecuador , hoy 

9 |. PORCKER GAST Y! sen o «díediecinusesve 

10 ÑORA_MARTHA ELENA! de” Junio -de mil 

n ¿ LEE DE Soc am novecientos noventa y- 
A A A A A A A e A A 

9 12 ; a ante mí, Doctor Rodri 
    

13 A FAVOR DEL: INGENIERO 

  

-— £0 Salgado Valdez , -= 

14 REINHARD BOECKER HELD.- Notario Vigésimo ove- 

15 . no del Cantón Quito, 
“ t > A 

16 e , l 7 comparecen : El senor 
t 4 

17 CUANTIA: INDETE 1INADA.- .Infeniero Reinhard- 
A e a A 0 A A A A A A A A A a e 

Doecker Gast , de. - 

  

18 PPODDDOAS ODO AAN 

19 nacionalidad Alemuna- 

O 20 |: inteligente en el idioma castellano y su cón- 
A AAA A 

21 yufe la señora Martha Elena Lee de Doecker de- 
  

22 ipnalidad Colombiana ypor sus propios dore - 
A - AQ Po 

: Y 

ichps.- Los compharecientes son mayores de edad, 23 tes son muyores de oda 

24 o) de estado civil casados , y domiciliados en es- 
    

ta ciudad de Quito, hábiles para contratar y - 25 
  

26 poder _ obligarse, a quienes de conocer doy fe_ 
  

27 *. y dicen .que eleve a escritura pública la minuta 
A A A A 

que me entregan ,cuyo tenor literal y que trans 

  

t 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 
y e 

pS 5 Pe O "os >. 

,: d+ ! a 

 



1 , o. o . poa . E EN 

op , po 

cribo es el siguiente ¡SEÑOR NOTARIO: 
N
A
 

YE
AR

 
o 
7
0
]
 

En el registro de Escrituras públicas a su car- , 
poa o t 

A dígnese insertar 'una en que conste que 
Ñ ' 
4 : , 

> nosotros , los cónyuges. Ingeniero Reinhard 5 
E 7 

> Boecker': Gast y Marthn' Elena Lee de Boecker 

yores ; de edad, domiciliados en esta ciudad de- 

; os ndo E 
4 
| 
1 
4 de nacionalidad Alemana Colombiana 

t 

pectivamente., por nuestros propios derechos 

: A “ : , .. . + 

-— voluntariamente -conferimos: poder rone - 
3 . e o poh - . a : al 

ral amplio y suficiente, qual en ¡derecho se re - 
t     

  

  

a E oo E A: ” ; ' 

efectes. frente: a terceros , 
pd q 

_Reinhara Boecker Held 

. qe - a MUME o a 

quien en adelante llamaremos '' e inp1dmónite MANDATA 

| | A a | 
. que cemento iveco y sin li- 

a o 
todos loa bienes actualmente A: 

3 al ./ 

3 MO en. 

1 a eaquirar a 'cualquier, - ¡título o en cnal-|: 

$ A Z pe o 1 ; 
A . O a , Po, : po ' : MW 

+ A mandatario queda' expresamente |. o 

'en_ especial'*, para'l¡ejecutar los actos o con 

do] IN   : tratos que como “simples ; 
: noo sd A ni 

i e. ilimitadas. facultadas, que le concedemos y in- | 
¡ 5 ¡ j ! y ] 

E | 
! 

. derada pr ningán: caso. como limi tación - de las o 

! CO NE ' : | 

F, e 8 A - : o po o : 4 o psa | 
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sotros adquirimos cuálquier clase de derechos 

obligaciones a favor oa carpo do terceras - 

personas públicas o privadas ; adquisición o 

venta “de valores , tales como cédulas hipote 

carias , acciones 0 participaciones ch compa - 

ñias venta de bienes muebles o inmuebles , - 

pgetando o aceptando o recibiendo a este efecto, 
       

     
   
   

   
   

   

  

. 

precios , plazos , intereses , garantías hipo 

    

  

tecarias o de cuálquier otra clase a cargo o 

fgvor nuestro y arriendo o anticresis de bie - 

  

    

  

nes denuestra propiedad , pactando y recibiendo - 

arrendamientos , plazos y garantías ; constitu- 
  

  

ción de gravámenes de cualquier clase sobre - 

- bienes individuales actualmente de nuestra j5ro- 

piedad o que adquiramos en el futuro , cn segu 

    

__ ridad de  obligacioyes que el mandatario en  - 
e A A A A A mr 

  

eje n_ de este _ mandato adquiera a nombre- 
  

nyestro, y pafticipuciones en sociedad 0 compas 
E 

  

  

ñíbs- civiles o comerciales o de cualquier otra 

    

clase que actualmente ya existan o que  3e- 

  

' caonsfituyan en el futuro , comprometiéndonos - 

y 

Cl a bien tenga nuestro mandatario y a efec 
A A —ae   

y 

var aportaciones de hbicenos muebles o inmue 

  

A A A A A A 
- z 

' bles "de nuestra propiedad y n todo otro dere - 

    

  PP 5 e a o... . 

cho y obligación que deba, correspondernos en- 
A A A A A A A A A AAA A A A mn -- 

  

tales sociedades 0 compañías y acordando los 

  

  

4 términos y estipulaciones que deban  resrir- 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 
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. i IS A » a : 

“su (existencia y actividades , para- las cuales- 

  

1 ( 

2 nuestro mandatario e ercerá” a nuestro nombre- 

3 An y - 
t O : 

4 - COMO. mi emy 

5 , etééteras, de- | 
pro ! t 

6 concesión - de garantías de cualquie j e. 

' : ] da Jl 
7 - naturaleza .a.favor,, de terceros ¡adquisición! 

1 v - 

8 de “créditos! , paro” ¡ de obligaciones , cobro de- 

a AS o o 
9 deudas ' y «recepótón'' de sus - valores otorgando! 

. , ui UN no. : , 

10 finiquitos , y establecimiento y ma-, 

A L : ! 

Y 

12 
: 4 , o o oo EA . .. . , 

13 nosteriormente inicie! nuestro mandatario en 

14 cualquier etra Institución de- 

pd ba, 
15 Imostre reprosentación como- 

16 

17 

18 

19 s 

20  mecoshrio. y oportuno ++ En 

21 

22 . ¡mente todo. nuestro patrimonio quedando in - 

o | , o o . 

23 , cluídas entre. sus, facultades las enumeradas 

| e] . 

24 en ef artículo, cuarenta y ocho, del Código - 

: t , 

25 , de Procedimiento. . Civil del Ecuador +.- Usted, 

OS | po 
26 = señor Notario, sírvase agregar : las demás - 

27 ““cláusulas ode estílo necesarias “para lar plena 

Po, . o . Ml Fo, ' o : 

28 oo. validez de esta ¡clase de instrumentos públa 

e Eo on de, E " co ps ado 

e. mino: AZ a 37 pr E mes o pe, PU partera A a ,   

| ¡ 
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moda por la Poctora Rosalba _de Echeverría ,- 

COS. - 

  

Abogada 
  

veinticuatro , la misma que los comparecientes- 
PA A 

aceptan y ratifican en todas sus partes; y,  - 
A o 

leída 

  

Hasta aquí la minuta , que se 

con Matrícuia Dos mi seisci a 
A o mil ciscientos 

  

que les fue intesrramente esta 

por mí el Notario , firman conmifro 

acta 
e 

sgeniero 

N9Q 1 0856233- 

Lee de 

Notário Doctor Rodrigo 
  

A — 

  

Reinhard Boecker Gast C.1 

o _Boscker. C.1.N0 171163407-3 

  

. 

de todo lo cual doy fe.- Firmado) 

    

      

  

a. 

Salando Valdez 
A A A A A AAA A A A A e e 

, A A A A A 

esdritura, 

en unidad de 

- 

.«- Firmado) Señora Martha Elena 
  

ello , confiero esta QUINTA == 

CADA, firmada y melledió en Quito a 
€ xn   

Se otorgó ante mí , en fe de - 
A a A A A A e e e o e 

£ 

e 

  E . 

  

de Junio de mil nov Cientos noventa 

PI A A a a 
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3 | | _ CANTON QUITO 

sl: hd 8c0- 0 ht btt peer 

5. PODER GENERAL En lo ciudad de pan. 

e o A! Lo l 1 Hwoncisco de quito , 

| AE  QMORGADO. POR .', Capitel do la Repú-- 

el A o blica dol kcuydor' ,- 

o | 1OS CONYUGES: ROLAND BOE hoy dí“ veintitres - 

10 . CKER GAST Y HILKE KRUMME de Agosto de mil- 

n Ñ DE BOECKER + o o + novecientos noventa- 

0 | 12 | a A o o o.) y vo , unte mí , el 

13 Lo A FAVOR DE ' Notario Vigésimo No- 

      
         

   

  

   

    

   14 | “¿EL Sk: ING.' REINHARD veno del Cantón «ui- 

15 ' BOECKER HELD: ' : “o to , Doctor kodrig¿o- 

16 Jalgedo Valdez , com 

17 |[  CUANTIA: INDETERMINADA  porecen: Los cónyuges 

19 o pafz fo SS ; y senora Hilke Krummo 

0 20; de Boeckor , de esta : 

21; do civil casgios 

»      

   

  

   
223 | omar, 

24' 

       
Py . * . re pública la minuta que me entregan cuyo tenor 
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, domiciliado 

jonelidad : 
Pi o os 4 o e . - 

derecios ,.de manera libre y volunturia conferi- 

mos- Poder Generel amplio. y suficiente cual en «e 

Techos se. reqiiere y ses menester, cow plenos - 

  

    

   

    

  

. yo Reinhard Boecker Held. 

llamaremos simplemente, el mandatario , pare que- 

-sduinistre libremente y 'sip limitación alguna ,- 

todos los bienes «ctualmente de nuestra propie-- 

    

ded o que en el futuro 
y 

llegaremos a adquirir , - 
- t, 

2 qualquier título o' en cualquier forme , El -- 

_mendatario queda expresenernte fecultado pera eje 
” ' 

cutar a nuestro nombre todo acto uy contrato que- 

  

como simples ejemplos de las amplios e.ilimitoa-- 

    
das fecultsdes que le concedemos , indicamos a - 

continuación , acl:.rando que la ejemplificación- 

siguiente no, es , ni puede ser considereda en -- 
A A Po 

ningún ceso como limiteción de les stribuciunes- 

  

que conferimoas 8 nuestro mandatario : Actos y -- 

pz AA | 
Contratos por los que nosotros: edquiromoy cual-- 

.. quier clase de derechos y Obligaciones a favor —- 

  

o a cargo de terceres personas públicas 'o priva 

pS A 

   



  

-e- 7 
1 e 

2 _des ¡ pare que compro todu cluse de bienes muo- 

-bles e inmuebles , iucluyendo acciones y parti- 
  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

    

  

   
   

  

3 A 

4 "cipociones de compañias , ¡9 ru que vende los bie 

5 _ nes qye ectualmente tienen los poderdantes , O- 

6 los que adquieran en el fuvwuro , incluyendo los. 

7 - que sean edquiridos por medio'del mendaturio an- 

8 _ tes mencionado , dé y reciba bienes en errenda-- 

o _mientq, depósito , consignaciunes , permuto bio- 
$ s e : 

10 nes y así mismo' ceda acciones O participaciones- 

1 o derechos, que los poder-dantes tengan. en compa- 

12 - les existentes o las que adquieran posturiormen 

13 _te ; para que constituya , como promotor o funda 

--. Gor toda cluse de compealñíss , esí como pure esis 14 p 1 3 

15 - ta en representación delos comitentes con todos- 

16 . los derechos que a éstos les corresponden en to- 

17 - «da clage de juntes de sucios op asccionistes y de- 

18 -- laineturaleza que fueren , asií_como para suscri- 

19 __bir acgiones o participaciónes y pagar las mis-- 

20 

21 

22 

23 

24 i éstos fueran los que lo cele- 

-buoxen' 'y/ejeoutaran -, incluyendo hipotecas ,pren | 
25 

, -. des sobre bienes de los. comitentos en seguridud-— 
6 

97 dg vbligaciones propias o ujenas' ; dar y recibir 

_4inero a mutuo s y de cualquier persone netural 
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o. jurídica , especialmente bLencerias , de cré- 

    
   

      

    

          

     

    

   

      

   

  

     

  

    
   

       

    

          
   

   
   

   
        
     
   

  

  

  

1 — : 

_ dito y financieras , ebrir y cerrtor cuentes -- 
2 xl 

3 corrientes y de ahorro en. toda clase de insti- " 

4 tuciones que tengan esta. clase de operaciones. 

; -« Para .el- mejor qumplimiento de 'estoliandato o po 

6 der; el mandatario está debidamente autorizado pira 
z EN “ A PS Cp? “o - Lo po 2” ÓN toos + 

, 

8 

o tras de cambio 
. UN a .] 5 : a 0 o CN: .a 

10 -* clase de "documentos civiles y comerciales , re - 

11 - 'cibos:!,; comprobantes" y finiquitos , así como - 

19 para acordar ,. convenir.' ,. pactar y estipular- 0 
¿ : , 

13 . todas. las condiciones y cláusulas. según sea la- 

14 o naturaleza de ceda acto y contrato. Ll manda- 

15 - "terio está eutorizado tembién para intervenir - 

Eo . 16 :. a: nombre;de los comitentes'en toda clase de ¿jui 

17 --: elos... asuntos -, diligencias ,. trámites , peti- 

no —- | 
18 "ciones: , solicitudes de la naturaleza que fue-- 

ono bd : OS o . 

19 “ven”, en toda clase: de jurisdicciones y arte 

20 
0 

21 

.:» nalidad. social o pública , de: tal. manera, que po 
22 | + 

- :. 4ré presenter toda clase de demandas , contesta 

23 E: | 
24 --.ciones.a demandas , ecusaciones particulares ,- 

:w. denuncias , contestsciones:a éstas , ya sea co- 
25 

=' mo-.actor , demandado , -tercerista., tercerista- 
26 A» . s 

. perjudicado , presentación de toda clase dyprue 

27 _ 

ba testi d > E 
28 Do tontimontal , -Ampugnación de pruobos presen 
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re TUI meme 
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2 A tedes por otras partes , tackhar tesligos , fos 

3 mula interrogetorios pere confesivunus , decia | 

4 raciones testimonisles y tode clase de diligon 

5 cias probatorias permitidas por la ley , pre-==__ 

6 sentar alegatos , solicitar amplisciones , 8-- 

7 claraciones , reformas y revocetorias de las - 

8 providencias que se dicton , interponer las -- 

9 mismes y de los fallos que se pronuncien los - 

10 Tecurpsos que sesn procedentes , quedan compren 

1 didas en el poder la autorización para interve 

O nir en asuntos o juicios y diiigencias de oa-- 
12 

13 rácter probatorio , reolizor protestos , endo- 

sos de cheques , letras de cambio , pegurés y- 
14 : 

15 toda clase de documentos. En general nuestro- 

16 mendgtario edministrará libremente tudo nues- 

7 |. tro patrimonio , quedando incluídos entre sus 

18 '“fecultades las enumeradas en el artículo cua- 

19 + renta. y ocho del Vódigo de Procedimiento Civil 

0 20 del Ecuador .- Usted , señor Notario , agregue 

21 lo necesarios pera la va- 

Tumento público .- HH u s tu 

22 
| TN 

23 minuta que se helluy fir 

24 mada por -1la/Voctora Rosalba P. de lcheverría , 

Abogpda coh matrícula profesional número: dos- 
25 

mil gpeigcientos veinticuatro , del tolegio de- 

26 Ñ 

A a Abog:wdos de Quito , la misma que los compare-- 

cientes acepten y ratifican en today sus per-- 

  

07 7" RIGA BAJGADO VALDEZ , 
Hotal: ¿31 E «IN. 

mr  



v 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

26 

27 

28 

    

- tes leída que "les 1e intesramente est escrita 

_ra , por mí el Notario firman conmigo en ruidad = 

de acto de todo lo cual doy fe . - (Firma -- 

  

do0 ) señior Roland Boecker Gast .- Cédula de I- 

dentidad número: diecisiete cero ocho ochenta y - 

ocho cero cingo cinco,- dos .- ( Firmado, ) señora 

| Hilke Krummne de Boecker .- Cédula de Identidad nú 
qm _ <>zEXAXEXXAXXA +  _ y  ——  _- _—  -_  -_- zz 

mero: diecisiete cero nueve cuarenta y siete cua- 

renta y cinco seis - uno +.- El Noterio.- ( Firma- 

“do *): Doctor kodrigo Salgado Valdez .- 

he 

Se otorgó ante 

mí ,.en.fe de ello confiero este PRIMERA   
PIA CERTIFICADA ', firmada y sellada en Quito , a- 

' A 

  

A e BOQTOR 1GO SALGADO VALDEZ 
Do NORERTO Y, LL NOVENO DEL £ANTON QUITO 

a 

  

AAA ÓN CN 

+ 
, 

7 - 
A A AA XA e A a e tl 

y A a 

   



  

SEÑOR CONSUL : 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, Sirvase extender una de poder 

especial al tenor de la siguiente cláusula: —, 

CLAUSULA UNICA: Comparece el Señor Gunther Boecker Held, con el objeto de con - 

“ferir poder. especial, como en efecto confiere, pero dentro de su especialidad , 

amplio y suficiente, cual en' derecho. se requiere y sea menester, a favor de la- 

. señora, Elisabet. Gast de “Boecker, " domiciliada en Quito, República del Ecuador, y 

a quien. en 1o sucesivo, se le denominará la mandataria, para que a nombre y re - 

- presentación del mandante, intervenga. con todos los derechos que le correspon - 

den al mandante, en JasiJuntas Generales, ya tengan éstas el carácter de uni  - 

versales, ordinarias 0 extraordinarias, de la sociedad Oromarisco C.LTda., con- 

, domicilio en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, y de la cual es so- 

s cio, el "mandante. La mandataria para el cumplimiento de este poder, está facul - 

tada para. acordar con los demás socios de Oromarisco C.Ltda., todas las estípu- : 

-Taciones, convenios, cláusulas y condiciones propias de Aumentos de Capital y - 

“Reforma de Estatutos, Cesión de Participaciones, aceptación de nuevos socios, de 

la mencionada compañ fa de responsabilidad Vimi tada que se rije por las leyes de 

o la República del Ecuador. 

Usted, Señor Cónsul dignese agregar las demás cláusulas de estilo necesarias pa- 

ra la valídez de esta clase de instrumentos públicos. 

    

   

   

ema RA 1llin, doy testimonio: De que 
19 de Mal 

Como Nota ria Cie a, a este doyumento' COITOS ponde(n a/Ala(s) 
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RAZON DB PROTOGOLIZACION : A petición de la Doctora Rosalba 

Pajaro de Echeverría ; “el día de hoy en 

turas Públicas de la Notaría Vigési 

    

   

egistro de Escri- 

mí cargo, en 
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esta PRIMERA COPIA CERPIFIÍCADA , firmada y - 
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4 sellada en Quito , a dicciocho de Septiembre de - 
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mil _ novecientos noventa mo ., 2 po 

DOCTOR RODAÁIGO SALGADO VÁLDIVL 

SIMO NOVENO DEL CÉNTON QUITO. 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR” ) - : 

E . a : . BOGOTA - COLOMBIA 

  

, 
+ . 
2 » . o ” 

4 
o 

4 PODER ESPECIAL NUIMRO 19. CONFERIDO POR EL SEQR HAUSOTTO BOSCIun CAST 

A FAVOR DR LA SEÑORA ELI: JABET GAST DE BOLCREN. : 

  

. ns co Enlagl sudad. do Bogotá, Ropública de Colomb NE dios. y seis días 
IS dol mes da noviembre de mil novoocientos noventa yy. £y-Hauríolo Aguirro 
a de Ascásubi, Cónsul dol Fouador en esta ciudad, DOmparacd e1 soñor llansotto 

: :* Boaoker-Gast, mayuz do adad, de nacionalidad coJóápianss, doróntedo civil ca» 
pedo, de profesión economista, domiciliado en la CarTcra daa: y ocho número 
noventa y ouztro A cincuenta y rluovo, portador do la códula de ciudadanía 

. número siete nuovo uno cuatro piete cero ooho cinco de Bogotá, legalmonto 
_O0apa3, 'a quign de ccnooor doy fe, libre y eopontineamente, cn uso de pus 

AN legítimos dogechos, maniflosta su voluntad de conferir Podor Espeolel, an 
22 7. .plio y sufiojente, cual en derecho se: roquioro, e favor do la señora Eliaa- 

bet Cast de Boeoker, domiciliada on Quito, al tenor de la minuta que mo on- 
- tregó, y que textualmente dícss “"neñor CónsulsCompareca el señor Hansotto 

- “ Boeoker Gast, con el objeto de canforir Poder Especial, como en efegto con- 
2%. Fiarey paro dentro de su especlalidnd, amplio y suficiente, cual on derecho . 

0 2... M0 requiere y sen menester, a favor de la eeñora Elisabet Gast do Bocoker, 
2, ¿“demiciligda en la ciudad de Quito, República del Ecuador, y a quien en lo - 

- "sucesivo se le denominará -la mendataria, para quo a nombre y representación 
o. del mandente y intervenga: con todos los derechos que le corrosponden n] man- 
0 _ Gante, on lan Juntas Generales, ya tenzan el carácter de universales, 0rdi- 

“22 2 marias, o extraordinerias, de las sociodades Oromarinco €, Ltáa. , domiailia- 
2. Ada en Guayaguil y Promoo C. Ltda. , con domicilio en Quito, República del - 

Fouador, y de las ouales es soolo el mandante. la madataria pera el cump11- 
miento de este poder, está facultada para acorder con log demás soo0los da 

-  Oromerisco y Promco Compañías limitadas, todas las estipulaciones, corgonios 
- cláusulas y condiciones propias do Aumentos de Capital y. Reforma de Eotatutos, 

.. Cesión de Participaciones) aceptación do nuevos socios, de las menolonadan 
* compeflías de responvabiliánd limitada y que se: rigen por las leyos do la Ro- 

- pública del Epuador.- Hasta aquí la minuta”.-— Para al otorgamiento de este 
“Poder Enpecial, se cumplieron todos. los requisitos y formalidades legales 

S Y, leído que fue vor mí, Intogramente 21 otorgante, e ratifioó an su con- 
«tenido y, apróbendo todas sus partes, ¿irmó a1 pia conmigo, on unidad de 

: a0to. - Da todo lo cual doy fa. - Fdo. )J. Hansgtifo Boecker Gast.- Fdo. ). Mau-" 

O A Tricio Aguirro de Ascásubi y: Cónsul del Ecuador en Bogotá.- 
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extual de su original que se halla 
na 19 del Libro de Escrituras Públicas : 
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RAZON: DE PROTÓCOLIZACIÓN” + "A petición de la Doctora 

"Rosalba Pajaro de. Echeverría. el día de hoy en el Registro 

de Escrituras Públicas" de la Notaría Vigésimo Novena a - 

mí cargo! , qn, una, foja útil .protocolizo. el 
As 

a antecede. > - Quito”,       

      

   

   

.ello configro esta ' SEGUNDA OPIA CURTIFICADA , 
firmada y sellada en Quito 

. AP 

bre dé mil novecientos 
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PROMCO C. LTDA, 

    

o As 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE PROMCO C. LTDA. , CELEBRADA EL 
DIEZ DE SEPTIEMBRE, DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, > * o 

4 

O 1 

En la ciudad de Quito, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la Avenida 

Doce de Octubre 2449, Qfc., 9-B. siendo las ocho de la mañana se reunen los - 

señores socios: Ing. Reinhard Boecker Held, por sus propios derechos, y por - 

los que representa'en su calidad de mandatario de Reinhard, Roland, »Hansotto 

y Wolfgang Boecker Gast, y, la señora Elisabet Gast de Boecker, por sus pro - 

pios derechos y en:su calidad de Gerente de la compañfa. Con este número de - 

asistentes se encuentra presente y representada la totalidad del capital so - 

cial suscrito y pagado, por lo que , los socios deciden constitufrse en Junta 

General Universal, basados en lo que les permiten los artículos ciento veinti 

uno y doscientos ochenta de la Ley de Compañías. 

La Sesión es presidida por el Ing. Reinhard Boecker por designación que reali 

za la Junta en estos momentos y, actúa como secretaria la señora Elisabet Gast 

de Boecker, 

El siguiente es el orden del día puesto a consideración de los socios. 

PUNTO UNICO.- Conceder autorización a la Señora Gerente para que ceda y trans- 

fiera las cuatro mil quinientas cincuenta participaciones de un mil sucres ca- 

da una, que posee Promcp C.Ltda, en el capital social de Oromarisco C.Ltda., a 

favor del Abogado José Suñiga Vásquez. 

El orden del día es aprobado por unanimidad. 

Se somete el punto a conocimiento y deliberación de los Señores socios, y estos 

proceden a realizar la yotación, la cual arroja la unanimidad. 

Por lo tanto queda autorizada la Señora Gerente para proceder a la transferen- 

-cla y cesión de las cuatro mil quinientas cincuenta participaciones de un mil- 

sucres cada una, a favor del Abogado José Suñiga Vásquez; para lo cual suscri- 

birá la correspondiente.escritura de cesión. 

No habiendo otro punto para aprobación y deliberación dé la Junta, se concede- 

por parte del Señor Pregidente, un receso de veinte minutos, durante el cual - 

se redactará y transcribirá la presente Acta. 

Reinstalada la Junta con el mismo número de asistentes de su inicio, se proce- 

de a dar lectura al Acta, la cual es aprobada mediante consentimiento unánime. 

Se levanta la Sesión a Jas nueve y media horas de la mañana . 

Para constancian firman'Tos señores socios por sí o mediante su'.mandatario. 
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PROMCO C, LTDA. 

  

Señora Doña 

Elizabet Gast de Boecker 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

A 

: 0 Me es grato comunicarle a Usted, que la Junta General Universal 
de Socios de Promco C. Ltda., celebrada hoy siete de Agosto 
de mil novecientos npventa y uno la designó Cerente y Represen- 

tante Legal de la Compañía, por el período de dos años. 

Sus atribuciones y deberes constan en la escritura pública 
de constitución de Promco C. Ltda., otorgada ante el Notario 
Décimo Primero, Dr. Rodrigo Salgado, el ocho de Octubre de 
mil novecientos ochenta y sicte, inscrita en el Registro Mer- 

cantil de Quito, el dieciocho de Noviembre del mismo año, 

bajo el No. 1464, Tomo 118, 

Particular que le comunico para los fines consiguientes. 
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Marisco 
OROMARISCO C. LTDA. 

CERTIFICA SCIO ON 

En mi condición de Presidente Ejecutivo, encargado de la Gerencia General - 

de OROMARISCO C.LTDA,, CERTIFICO: que la Junta General Universal de Socios 

de mi representada, en Sesión del diecinueve de septiembre de mil novecien 

tos noventa y uno, mediante el acuerdo unánime de su capital social, resol 

vió autorizar las siguientes cesiones y transferencias: 1.- Al socio REIN- 

HARD BOECKER HELD, para que ceda y transfiera a favor del Señor JORGE DEL- 

GER MAGNANO, quince mil cuatrocientas participaciones de un mil sucres ca- 

da una, y a favor del -Abogado JOSE SUÑIGA VASQUEZ, once mil ochocientas - 

cincuenta participaciones de un mil sucres cada una; 2.- Al socio REINHARD 

BOECKER GAST, para que ceda y transfiera cuatro mil quinientas cincuenta - 

participaciones de un mil sucres cada una, a favor del Abogado JOSÉ SUÑIGA 

VASQUEZ; 3.- Al socio Roland Boecker Gast, para que ceda y transfiera cua- 

tro mil quinientas cincuenta participaciones de un mil sucres cada una, a 

favor del Abogado JOSE SUÑIGA VASQUEZ; 4.- A la socia Promco C.Ltda., para 

que ceda y transfiera cuatro mil quinientas cincuenta participaciones de - 

un mil sucres cada una a favor del Abogado JOSE SUÑIGA VASQUEZ; 5,- Al so- 

cio Gunther Boecker Hgld, para que ceda y transfiera cuatro mi1 quinientas 

cincuenta participaciones de un mil sucres cada una, a favor del Doctor DA 

NIEL JIMENEZ DE ARECHAGA; 6.- Al socio Hansotto Buecker Gast, para que ce- 

da y transfiera cuatra mil quinientas cincuenta participaciones de un mil- 

sucres cada una, a favor del Doctor DANIEL JIMENEZ DE ARECHAGA. 

  

Ifg. Reinhard Boecker”Hie y 

-.  GERENTE- ENCARGADO 

Guayaquil, 19 de septiembre de 1991. 
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5 OROMARISCO C. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS UE OROMARISCO C.LTDA., CELE- 

BRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, 
    

  

En la ciudad de Quito, hoy jueves diecinueve de septiembre de mj] novecientos - 

noventa y uno, siendo las nueve horas, se reunen en la Panamericana Norte Km - 

314 y Calle los Cerezos, esquina, los señores: Ingeniero Reinhard Boecker lleld , 

por sus propios derechos, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía, 

y como mandatario de los señores Reinhard y Roland Buecker Gast, y, la Señora - 

Elisabet Gast de Boecker, Gerente de la socia Promco C. Ltda., en su condición- 

de mandataria de los Señpres Gunther y Hansotto Boecker. Los poderes que acre - 

ditan las calidades mencionadas se anexarán al expediente de esta Junta. 

0 Preside la Sesión, el Ingeniero Reinhard Boecker lleld, actúa como secretaria - 

Ad Hoc ( nombrada en estos momentos por los señores socios ), la Doctora Rosal- 

ba de Echeverrfa. Se elabora la lista de asistentes la cual suscrita por el Pre 

sidente y la Secretaria de la Junta se la agregará al expediente. Los socios - 

deciden constitufrse en Junta General con el carácter de Universal, en virtud - 

de encontrarse presente y representada la totalidad del capital social, acogién 

dose a lo mandado por los artículos ciento veintiuno y doscientos ochenta de la 

key de Compañfas. | 

Constatado nuevamente el quorum de asistencia, el Señor Presidente ordena insta 

lar la Sesión y presenta a los Socios el orden del día. 

PUNTO UNICO.- Transferencia de participaciones en Tos términos que se señalan - 

a continuación: el socio Ingeniero Reinhard Buecker leld, cede y transfiere a - 

O” del Señor Jorge Vel ger Magnano, quince mil cuatrocientas participaciones- 

de un.mil sucres cada una, a favor del Abogado José Suñiga Vásquez, once mil  - 

ochocientas cincuenta participaciones de un mil sucres cada una; el socio Rein- 

hard Boecker Gast, por intermedio de su mandatario Ingeniero Reinhard Boecker - 

Held, cede y transfiere 3 favor del Abogado José Suñiga Vásquez, cuatro mil qui 

nientas cincuenta participaciones de un mil sucres cada una; el socio Roland Boe 

cker Gast, a través de sy mandatario Ingeniero Reinhard Boecker Held, cede y - 

transfiere cuatro mil quinientas cincuenta participaciones a favor del Abogado 

José Suñiga Vásquez; Promco C. Ltda., cede y transfiere a favor del Abogado Jo- 

sé Suñiga Vásquez, cuatro mil quinientas cincuenta participaciones de un mil su 

: cres, cada una; el socio Gunther Boecker Held, por intermedio de su mandataria - 
A A 
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$ 
la Señora Elisabet Gast de Boecker, cede y tranfiere a favor del Doctór Daniel 

Jiménez De Arechaga cuatro mil quinientas cincuenta participaciones de un mii 

sucres cada una; el socio Hansotto Boecker Gast, por intermedio de su mandáta- 

ria cede y transfiere cuatro mil quinientas cincuenta participaciones de un mi] 

sucres cada una, a favor del Doctor Daniel Jiménez De Arechaga. 

En estos moméntos la Señora Elisabet Gast de Boecker manifiesta que se encuentra 

autorizada por la Junta General de Socios de Promco C.Ltda., para proceder á rea 

lizar la transferencia y cesión de las cuatro mil quinientas cincuenta participa 

ciones que tiene su representada en el capital social de Oromarisco C.Ltda. 

Los socios aprueban el orden del día. 

Luego de corta deliberación, sobre el punto único del orden del día, los señores 

socios resuelven aprobar mediante consentimiento unánime la transferencia de par » 

is ticipaciones,' en los mismos e idénticos términos que se señalaron en el orden - 0 

del día. o 

La Presidencia concede un receso de treinta minutos, lapso durante el cual se - 

redacta y transcribe la presente Acta. 

Reinstalada la Junta con el mismo número de asistentes de sus inicios, se le da- 

lectura y se la aprueba sin modificaciones ni objeciones mediante votación que - 

arroja la unanimidad. 

La Presidencia ordena que se anexe también al expediente de esta Junta, el Acta 

de la Junta General de la socia Promco, de fecha diez del presente mes y año, - 

en la cual consta la autorización para la transferencia concedida a la Señora - 

Gerente, . 

Luego de lo cual, se levanta la Sesión siendo las once de la mañana. 

Para constancia firman. ' 

I NELLA A Pgr: Reinhard Boecker Gá 
pp inhard Boecker |! 

Por: £ li A abel ple be! 
or: Roland Boecker Gast Ásotto. Buecker. Gast 

Reinhard Boecker Held... l Elisabet Gast de Boecker 

de Echeverría 
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"GERENTE: Elisabet Gast.. de Boecker 
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Es fiel fotocopta(del original al que me remito en caso necesario. Lo CERTIFICO: 

Quito, septiembre 19 de 1991. 

 



  

   
"“OFOMAFISCO 

OROMARISCO G. LTDA. 

Guayaquil, Agogto 19 de 1991 E a 

. 
Co Apo Dad 

Señor Ingeniera . 

REINHARD BOECKER HELD a 

Ciudad.- : , . , ; : eS 

: Apreciado Ingeniero Boecker: 

ME..es grato camunicar a usted, que la Junta General Universal 
.de Socios de Promarisco C. Ltda., realizada el día de hoy, 
decidió unánimemente, reelegirlo en el cargo de Presidente de 
la Compañía por el período estatutario de dos años. 

Sus atribuciones y deberes están determinados en la escritura 
pública de congtitución de la compañía, otorgada el 27 de mayo 
de mil novecientos ochenta y siete, ante la Notaria Tercera 
de Machala, Abg. Betty Galvez E., inscrita el %ero de Julio 
de mil novecientos ochenta y siete en el Registro Mercantil 
del mencionado Cantón, bajo el Rubro Libro de Industriales con 
el No. 22 y anotado al Repertorio bajo el No. 300.  Posterior- 
mente canbió su domicilio a la ciudad de Guayaquil, mediante 
escritura otorgada ante la Notaria Vigésimo Séptima Abog. Kattia 
Murrieta, el 11 de _Mmayo de 1989, inscrita el 8 de Septiembre 

de 1989, bajo el número 2433 y anotado bajo el No. 14618 de 
Repertorio. Ñ 

Entre sus atribyciones consta la de reemplazar al Gerente General 
en caso de falta, auseucia o impedimento temporal o definitivo 
de éste. 

Particular que le comunico para los fines legales pertinentes. 

qn = 
Roland Boecker Gast 
SECRETARIO DE LA JUNTA. 

  

OFICINA MACHALA: AV. PAQUISITA S/N - TELEX 44488 SUMQIP ED - FAX 593 4 912049 

TELEFONOS: 475874, 472487, 473408 

PLANTA GUAYAQUIL: KM. 19. 3 VIA A DAULE - P. O. B0X 2333-U - TELEX 40115 .PROMQO ED e 103709 00 NQUI BD - FAX 8034 28813), 234M9 
TELEFONOS 251998, 292137. 203130, 252129 

OFICINA QUITO: PANAMERICANA NORTE KM. 3,5 - P. O. BOX 39-B- TELEX 32344 SUMQIP ED-FAX 593 8 478509 

» TELEFONOS: 911677, 121840



e 
A 

» 

a » . 

, E 

CERTIFDOOS Que con fecha de Doy, queda Snscrito al persenta Bantrratast da », 

Presidente de OROMARIICO Co LTDA, a foja 20,682, slmero 10.708:dal De = ? 

Glatre Mercantil y anotado bajo el número 19.071 del Repertorio u= Arete” 

dose les comprobantes de pego por Ispuesto de Registro y Detensa Mactonstos 

Quayaquil, Octutica primero de mil novecientos noventa d we «- El Reglatre- 
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Y REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

erer644 
RESOLUCION N, 

EL SUBSECRETARIO PE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACIÓN DEL MINISTERIO 
DE INDUSTRISS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA. 

VISTOS eZ Régimn ( Comán de Tratamiento a Los Capttates Extranjeros 
y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías, establecido 
mediante Decisión 291 de La Comisión del Acuerdo de Cartagena 
publicado en el Suplemento al Reglsitno Oftolal N. 682, del 13 
de mayo de 1991; y, 

EN USO de Las atribuclones que el Decreto 2501 de 13 de junto de 1991 
publicado en el Registro Oficial N, 706, de 17 de Log mismos - 
mes y año, confiere al Ministernto de Indusintas, Comercio,  - 

, Integración y Pesca, 

RESUELVE 

AUTORIZAR La ánvernsión extianjferna directa, que porn du equivalente a - 
dgLanes estadounidenses real lujan mediante La udquisición - 

de participaciones de wn ml. sucres cala una Las personas naturales de 
nacionalidad uwmguaja que $e ¿ndtcan más adelante, en La Compañía - 
OROMARISCO CTA.LTOA., según lo resuetto por La Junta. General Extraotdl 
naría de Socíos de La mencionada soctedad, en sesión celebrada el 19 - 
de septiembre de 1991, y de conformidad con el séguiente detalle: 

CEDENTE CESTONARIO NUMERO MONTO 
PARTICIPAC, INVERSION 

Re£nhard Boecker Held . - Jorge Detger Magnano - 15.400  S/. 15'400.000 

Gunther Boecker Held Daniel Jiménez de - 
Arechaga 4.550 4' 550.000 

Hansotto Boecker Gasi Dantel Jiménez de -., 
v Anechaga 4.550 4' 550.000 

Log cestonarntos de Las participaciones mencionadas, se sustituyen en - 
todos los derechos y obltgactones que vienen mantentendo Los cedentes 
sobre el número y :valon de Las partictpactones que $e trans fteren en La 
forma señalada.



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

La Compañía OROMARISCO CIA.LTDA., con la presente trans ferencta 
de particlpaciones pasará u ser de empresa nacional a empresa - 
mixta, en Los téóunmtnos del Art. 1 de La Decisión 291 de La - 
Comisión del Acuerdo de Cartagena, en vérntud de que el 49% del 
cap¿tal soctal constituye £nvenstón extranjera dinecta, 

La £nversdón extranfera diínecta autorizada en la presente - 
Resolución debert rnegisinanse en el Banco Central del Ecuadoz, 
prevta cancelación del reglstro que por Los montos antes señala- 
dos mantienen Los señones Gunther Boecker Held y Hansotto 
Boecker Cast, y, copta de dicho reglstno remitiise a este - 
MUuisterío, . 

DEJAR SIN EFECTO La Resolución N. 603 de 2 de octubre de 1991, - 
- emitida por esta Subsecretaría de Estado. 

COMUNTQUESE, Cado en Oulto, « 18 ner 1991 

CERTIFICA : 
Vimidha/) 

Marcelo Ru£z León, 
SUBSECRETARIÓ DE CIMERCTO 

EXTEPIOP E IMTUGRACTON (E). 

Celia Y, di le pa 

O
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SEÑOR CONSUL: 
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Comparece la Señora Lisa Ritzel: de Boecker, ciudadana colombiana, casa- 
“y 

da, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Medellín, Colombia, con 
a o. 

el objeto de conferir poder especial, “amplio y suficiente, cual en derecho 
P a CO sms 

se requiere Y sea - menester, a favor de la Doctora Rosalba Pajaro de Echa- 
a dh 

n la cel dad de' 'Quito;: República del Ecuador, a quien varría, domfcitiada a. en. 

A 
en lo sucesivo se: le: denominará la mandataria, para que a nombre y repre- 

e WEA 

sentación de la.mandarte manifieste su consentimiento expreso dentro de 

la Escritura Pública de transferencia y cesión de cuatro mil quinientos cin- 

cuentá participaciones de un mil Sucres cada una, de las que tiene y posee 

su cónyuge el Señor Gunther Boecker Held, en el capital social de Oroma- 

risco C, Ltda. Oromarisco C. Ltda., es una sociedad de responsabilidad 

limitada Sons Htulda Y que se rige de conformidad con las leyes: de la Repú- 

blica ep «Ecuador. +. mt 
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VIENE. .../. 

DOR. MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. -CERTTFICACION N*23808 

CERTIFICO QUE LA FIRMA PRECEDENTE DEL SR. B. MANTILLA PINEDA, 

CONSWL AD-HONOREM DEL ECSADOR EN MEDELLIN, ES AWTENTICA. 

QUITO, OCTUBRE 23 DE 1991 
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L 
COPIA DE LA MATRIZ, QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 

A MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO CERTIFICADO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO, QUE FIRMO Y SELLO EN GUAYAQUIL, TREINTA Y UNO DE OCTU 

BRE" DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, ESTA FOJA PERTENECE A LA - 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACE REINHARD BOECKER - 

HELD, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y COMO MANDATARIO DE LOS CONYUGES 

REINHARD BOEFKER GAST Y MARIA ELENA LEE DE BOECKER , Y DE LOS - 

CONYUGES ROL Y-HILKE KRUMME DE BOECKER Y OTROS,     
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Se tomó nota de la cesión de participaciones que contiene esta escritura a 

foja 22.917 del Regigtro Mercantil, Rubro de Industriales, de mil novecien_ 

tos ochenta i nueve, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, - : 

cuatro de Noviembre de mil nojetentos noventa i uno.- El Registrador Mer_ 

cantil.- 

       

  

B. HECTOR MIGUEL" NDRADE 

Registrador Mercantil del Cantén [Guayaquil 
A     

    REGISTRO MERGANTIL € N/us GQUIL. 
Valor pagado per este irabajo 

s/. 48%. 
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